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PROCESO:   EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ     
DEMANDADO:  JOSÉ ALEICER REYES PINZÓN 
RADICADO:  18592318900220210012800 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 267 

  
En atención a memorial allegado al proceso por el abogado Diana Marcela Prieto 
Saldarriaga, el día 25 de octubre de 2022, donde manifiesta expresamente su aceptación 
al encargo de curador Ad-litem en representación del demandado José Aleicer Reyes 
Pinzón, se procederá por secretaria a correr traslado de la demanda y sus anexos 
compartiendo el enlace de acceso al expediente, a través de correo electrónico.      
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 
Caquetá, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO:  Correr traslado de la demanda, sus anexos y del auto que libró 

mandamiento de pago, a la abogada Diana Marcela Prieto Saldarriaga, 

remitiendo el enlace de acceso al proceso, al correo electrónico 

dianaprieto25saldarriaga@outlook.com por el termino de diez (10) días 

para que conteste la demanda.  

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las comunicaciones respectivas, advirtiéndose que 

el correo electrónico del despacho cuenta con confirmación de entrega de 

las comunicaciones, a efectos de contabilizar los términos conforme lo 

indica el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Firmado Por:

William Andres Chica Pimentel

Juez
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PROCESO:   DIVISIÓN MATERIAL 
DEMANDANTE:  JESÚS ARCÁNGEL ALONSO GUZMÁN y Otros     
DEMANDADO:   EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA y otros 
RADICADO:  18592318900220210009700 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 260 

  
En atención a memorial allegado al proceso por el abogado Edgard Adolfo Vargas Olave, 
el día 24 de octubre de 2022, donde manifiesta expresamente su aceptación al encargo de 
curador Ad-litem en representación de los herederos indeterminados de la señora Martha 
Cecilia Alonso Guzmán, se procederá por secretaria a correr traslado de la demanda y 
sus anexos compartiendo el enlace de acceso al expediente, a través de correo electrónico.      
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 
Caquetá, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO:  Correr traslado de la demanda, sus anexos y del auto admisorio, al 

abogado Edgard Adolfo Vargas Olave, remitiendo el enlace de acceso al 

proceso, al correo electrónico markopolo0128@hotmail.com por el termino 

de diez (10) días para que conteste la demanda.  

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las comunicaciones respectivas, advirtiéndose que 

el correo electrónico del despacho cuenta con confirmación de entrega de 

las comunicaciones, a efectos de contabilizar los términos conforme lo 

indica el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Firmado Por:

William Andres Chica Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02

Puerto Rico - Caqueta
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Puerto Rico - Caquetá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:   STELLA ROA PERDOMO 
RADICADO:  18592318900220210016900 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 250 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la parte ejecutante allego la liquidación del crédito, 

esta dependencia judicial procederá de conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del 

C.G.P en armonía con el artículo 110 del C.G.P; a correr traslado de la liquidación del 

crédito presentada. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá, 

 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO:  CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada de la liquidación de crédito 

allegada por la parte demandante por el término de tres (3) días, tal como 

lo dispone el artículo 110 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: FÍJESE en la plataforma dispuesta para Traslados Especiales y 

Ordinarios1, la publicación de la liquidación del crédito presentada, por el 

termino ya previsto en el numeral anterior. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Juez, 

 

 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

                                                
1 Micrositio del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/62 
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  PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
  DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA 
  DEMANDADOS:  JAIME CUTIVA QUINTERO 
     MYRIAM PIÑEROS MURCIA 
  RADICADO:  18592318900220220010700 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 232 
 

1. ASUNTO 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión del presente proceso ejecutivo 
hipotecario.  

 
2. ANTECEDENTES 
 

La entidad demandante a través de su apoderado judicial, solicita que se libre 
mandamiento de pago en contra de los demandados Jaime Cutiva Quintero y Myriam 
Piñeros Murcia, por concepto de las obligaciones contendidas en los pagarés suscritos 
a favor del banco BBV Colombia; además, pide el pago de los intereses remuneratorios 
y moratorios causados para cada uno de los títulos, el decreto de una medida cautelar 
de embargo sobre un bien inmueble y las costas procesales.  
 

Presenta como títulos base de la ejecución, los pagarés 00130364309600125286, 
2275000697638, 9600300522 y 102330100010479, y en la misma medida agrega la 
carta de instrucciones de cada título. 

 

Una vez analizado el contenido de la demanda, considera este despacho que la misma 
no cumple a cabalidad con lo reglado por el numeral 2 del artículo 84 del Código General 
del Proceso, por cuanto, el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia se encuentra desactualizado, data del año 2019 y adicionalmente no es prueba 
de la calidad en la que actúa el señor SILVIO GÓMEZ CABRERA, por cuanto no figura 
en dicho documento como representante legal de la entidad demandante, razón por la 
que además este despacho se abstendrá del reconocimiento de personería jurídica 
al abogado OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS,  
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/home
mailto:j02prctoptorico@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE PUERTO RICO 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/home  

E-mail: j02prctoptorico@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 6 #5-52 B/. Las Américas 

Puerto Rico - Caquetá 

En igual sentido, y con base en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, se solicita que 
explique el origen de las pretensiones enumeradas como: 1.1 - 1.1.2 – 1.2 – 1.2.1 – 1.2.2 
– 1.3 – 1.3.1 – 1.3.2 y 1.4, toda vez que, las mismas no se encuentran pactadas o 
reconocidas al interior del documento denominado como “PAGARÉ HIPOTECARIO 
CUOTA CONSTANTE AMORTIZACIÓN GRADUAL EN PESOS PERSONA NATURAL 
No. 00130364309600125286”, el cual presenta como titulo valor.  
 
Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente Auto, 
subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma antes descrita. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto 
Rico – Caquetá,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, conforme lo esgrimido 
anteriormente. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte demandante 

subsane el defecto señalado, a partir de la notificación de este Auto, so 
pena de rechazo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

El Juez,  

 

 

 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL  

Firmado Por:
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Puerto Rico - Caquetá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JAVIER ALBERTO MONGE QUINTERO 
DEMANDADO: ÁLVARO JOSÉ MARLES MONTES 
RADICADO: 18592318900220220008400 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 229 

 
La presente demanda se encuentra para su admisión, una vez estudiada y subsanados 

los yerros de la misma, evidencia esta dependencia judicial que el escrito presentado 

cumple con lo establecido en el artículo 25 y S.S., del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, por ello se procederá con su admisión. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 
Caquetá, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de única instancia promovida por JAVIER ALBERTO 

MONGE QUINTERO contra ÁLVARO JOSÉ MARLES MONTES. 

 
SEGUNDO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite de un proceso LABORAL DE 

UNICA INSTANCIA establecido en los artículos 70 y ss del Código Procesal 

de Trabajo, debido a que las pretensiones no superan los 20 SMLMV. 
 

TERCERO: ENTERAR de esta decisión a las partes, quienes deberán concurrir a fin de 

llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS PENDIENTES POR RESOLVER, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRAMITE Y FALLO, conforme a 

lo ordenado por los artículos 70, 72 y 77 del Código Procesal del Trabajo, 

Audiencia en la cual deberán presentar todas las pruebas (testigos, 

documentos, etc.) que consideren conducentes en pro de sus intereses. 

Diligencia que podrá ser realizada a través de medios electrónicos, en 

cumplimiento de lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 
 

CUARTO:  INFÓRMESELE a las partes que por ser este un proceso de Única Instancia 

no es obligatorio acudir con abogado, pero si es su deseo pueden acudir a la 

diligencia en compañía de un profesional del derecho que los represente. 
 

QUINTO:  RECONOCER personería jurídica al abogado ISMAEL GÓMEZ CORREA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.088.004.205 y T.P. N°. 

248975 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante conforme 

al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico - Caquetá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   DIVISIÓN MATERIAL DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE:  JOEL LEAL MORENO y Otros 
DEMANDADO:   UNICE LEAL MORENO 
RADICADO:   18592318900220210014200 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 266 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Mediante escrito presentado el 26 de octubre de 2022, los apoderados de las partes en 

el presente litigio, solicitan la suspensión del proceso por mutuo acuerdo, a partir del día 

21 de octubre del presente año y hasta el 21 de diciembre del mismo año, afirman, que 

el motivo obedece a que sus representados están interesados en vender los bienes 

inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 420-6969 y 420-132, los cuales 

son objeto del presente proceso.   

CONSIDERACIONES  

 

El despacho accederá a la solicitud de suspensión del proceso formulada por mutuo 

acuerdo entre las partes, con fundamento en los siguientes argumentos.  
 

La institución de la suspensión, se encuentra regulada en los artículos 161, 162 y 163 

del Código General del Proceso; vista la regulación anterior, se aprecia que una de las 

causales de parálisis temporal del proceso, es la voluntad de las partes, tal como lo 

regula el numeral 2 del artículo 161 ibidem, requiriendo que la solicitud se realice de 

mutuo acuerdo y se determine claramente el periodo de suspensión, puesto que no 

puede ser indefinida.  
 

Aclarado lo anterior, la reanudación del proceso se dará una vez venza el periodo de 

suspensión acordada por las partes, de manera oficiosa por el Juez o cuando las mismas 

partes nuevamente de común acuerdo así lo soliciten.  
 

En el presente asunto, las partes de mutuo acuerdo solicitaron la suspensión del proceso 

por el termino de dos (2) meses, contados a partir del día 21 de octubre de 2022 y hasta 

el 21 de diciembre del mismo año, siendo procedente acceder a la solicitud.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 

Caquetá. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del proceso desde el día 21 de octubre de 2022 

hasta el 21 de diciembre de 2022. 

SEGUNDO: Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes, el proceso se 

reanudará de oficio o antes, si las partes de común acuerdo lo solicitan.  

TERCERO: Superada la suspensión del proceso, pase el expediente a despacho para 

proveer sobre el trámite procesal que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
 

 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico - Caquetá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA CORREDOR BUITRAGO 
DEMANDADO: BLANCA CECILIA SUAREZ 
RADICADO: 18592318900220220010500 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 233 

 
Ingresa a Despacho el asunto de la referencia con el propósito de decidir respecto a su 

admisibilidad, advirtiendo que el escrito demandatorio contiene los siguientes yerros que 

deberán ser subsanados. 

 

1. Se aprecia que, el escrito presentado carece del requisito exigido por el numeral 8 de 
artículo 25 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

2. De otra parte, la parte actora incurre en una indebida acumulación de pretensiones, 

por cuanto no cumple con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 3 del 

artículo 25A del CSTSS.  

 
“ARTICULO 25-A. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. <Artículo modificado por el 

artículo 13 de la Ley 712 de 2001>. El demandante podrá acumular en una misma demanda varias 

pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los 

siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y 

subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.” 

 

Lo anterior, se observar en el acápite de pretensiones que lo pedido se enfoca en la 

declaración de culpabilidad exclusiva de la empleadora en el accidente de transito en 

el que se presentó el deceso del señor OSCAR FABIÁN PINILLA RUIZ, y las 

peticiones de condena por perjuicios extrapatrimoniales como el daño moral, la 

reclamación del lucro cesante consolidado por los salarios mensuales dejados de 

percibir por el causante desde el momento de su fallecimiento y aquellos que pudiere 

haber percibido por la vida probable de este, pretensiones que no se armonizan con 

la naturaleza del proceso ordinario laboral.     

 

3. No se adjuntó prueba del envió de la demanda junto con sus anexos, de conformidad 

con lo ordenado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Con fundamento en estas consideraciones, lo anterior implica la inadmisión de la demanda 

para que se subsane estas falencias dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 28 del CPT y de la SS., y el numeral 3 del Art. 90 del C.G.P. 
 

Se advierte que la subsanación debe integrarse en un solo escrito con la demanda para 

mayor comprensión de la misma y que, de ella se debe tener presente lo ordenado por el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 
Caquetá, 
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RESUELVE  

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda referida por lo anteriormente expuesto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a partir 

del siguiente al de la notificación, para que subsane los defectos de que 

adolece la demanda, de acuerdo a lo expuesto con anterioridad so pena de 

rechazo. 

 
TERCERO:  RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN FERNANDO NAVAS 

MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.747.004 y 

T.P. N°. 24619 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante 

conforme al poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO CAQUETÁ 

 

Puerto Rico - Caquetá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO: CLARA INÉS TAFUR ROJAS 
RADICACIÓN: 18592318900220210004200 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 264 

 

Surtido el tramite emplazatorio de la demandada Clara Inés Tafur Rojas, y como quiera 
que el abogado previamente designado como curador manifestó su no aceptación frente 
al encargo, este despacho judicial procederá a relevarlo y en consecuencia se designará 
a otro profesional del derecho para que ejerza la curaduría en representación de la 
demandada, conforme a lo dispuesto en el inciso 7º del artículo 108 del Código General 
del Proceso..      
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá, 
 
 

DISPONE: 
   

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem de la demandada Clara Inés Tafur 
Rojas, al abogado Ricardo Sanin Morales Chacon, quien se identifica con 
la cedula de ciudadanía No. 14.233.449 y tarjeta profesional No. 78900 del 
C.S de la J, para que, en nombre y representación de la demandada 
presente ante este Despacho Judicial, la contestación a la demanda y para 
que continúe con el trámite del presente proceso hasta su culminación.    

 
SEGUNDO: En caso que, el profesional del derecho no se pronuncie respecto de la 

designación dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación, se 
hará acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar conforme 
lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: Comuníquese este nombramiento al correo electrónico: 
ricardosanin@outlook.es y téngase como curador de la emplazada al 
abogado designado. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO CAQUETÁ 

 

Puerto Rico - Caquetá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: RODRIGO CASTRO LOSADA 
DEMANDADO: PEDRO LUIS ARISTIZÁBAL HENAO y otros 
RADICACIÓN: 18592318900120200022700 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 263 

 

Surtido el trámite de emplazamiento de los herederos indeterminados del señor Pedro 
José Aristizábal Ramírez (QEPD), y demás personas indeterminadas, y como quiera 
que el abogado previamente designado como curador manifestó su no aceptación frente 
al encargo, este despacho judicial procederá a relevarlo y en consecuencia se designará 
a otro profesional del derecho para que ejerza la curaduría en representación de las 
personas indeterminadas que se crean con derechos sobre los inmuebles objeto del 
presente proceso, conforme a lo dispuesto en el inciso 7º del artículo 108 del Código 
General del Proceso. 
   
Así las cosas, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá,    
 

DISPONE: 
   

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem de los herederos indeterminados del 
señor Pedro José Aristizábal Ramírez (QEPD) y de las demás personas 
indeterminadas, a la abogada Angee Lissek Alvis Nivia, quien se identifica 
con la cedula de ciudadanía No. 1.030.522.195 y tarjeta profesional No. 
290035 del C.S de la J, para que presente ante este despacho judicial, la 
contestación a la demanda de la referencia y para que continúe con el 
trámite del presente proceso hasta su culminación.    

 
SEGUNDO: En caso de que el profesional del derecho no se pronuncie respecto de la 

designación, dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación se 
hará acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar conforme 
lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: Comuníquese este nombramiento al correo electrónico: 
lisan.86@hotmail.com  y téngase como curadora a la abogada designada. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Juez 
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Puerto Rico - Caquetá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EUCLIDES SILVA MOSQUERA 
DEMANDADO: EVER GALINDO VALDERRAMA 
RADICACIÓN: 18592318900220210017500 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 269 

 

Surtido el trámite de emplazamiento del señor Ever Galindo Valderrama y de las 
personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto del litigio, y 
como quiera que el abogado previamente designado como curador manifestó su no 
aceptación frente al encargo, este despacho judicial procederá a relevarlo y en 
consecuencia se designará a otro profesional del derecho para que ejerza la curaduría 
en representación del demandado, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 
48 del Código General del Proceso. 
     
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 
Caquetá,    
 

DISPONE: 
   

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem del señor Ever Galindo Valderrama y 
de las personas indeterminadas, al abogado Edgar Mauricio Calderón 
Sánchez, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 1.110.504.417 
y tarjeta profesional No. 330601 del C.S de la J, para que presente ante este 
despacho judicial, la contestación a la demanda de la referencia y para que 
continúe con el trámite del presente proceso hasta su culminación.    

 
SEGUNDO: En caso de que el profesional del derecho no se pronuncie respecto de la 

designación, dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación se 
hará acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar conforme 
lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: Comuníquese este nombramiento al correo electrónico: 
mauriciocalderon18@hotmail.com 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  
 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Juez 
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Puerto Rico - Caquetá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ROBINSON GARCÍA BONILLA 
DEMANDADO: YESID MAURICIO CEBALLOS CARMONA 
RADICACIÓN: 18592318900220220005300 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 268 

 

Surtido el trámite de emplazamiento del demandado Yesid Mauricio Ceballos Carmona, 
y en vista de que transcurrió los 30 días desde la publicación realizada en la página de 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, este despacho judicial siguiendo el trámite 
correspondiente procederá a designar curador Ad Litem para que represente los 
intereses del demandado y de las personas indeterminadas que se crean con derechos 
sobre el inmueble objeto de la usucapión, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 8 del artículo 
375 de la misma codificación. 
   
Así las cosas, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá,    
 

DISPONE: 
   

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem del demandado Yesid Mauricio 
Ceballos Carmona y de las personas indeterminadas, al abogado Andrés 
Rodríguez Muñetón, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 
1.006.418.833 y tarjeta profesional No. 391153 del C.S de la J, para que en 
nombre y representación del demandado y de las personas indeterminadas 
presente ante éste Despacho Judicial, la contestación a la demanda de la 
referencia y para que continúe con el trámite del presente proceso hasta su 
culminación.    

 
SEGUNDO: En caso de que el profesional del derecho no se pronuncie respecto de la 

designación, dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación se 
hará acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar conforme 
lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: Comuníquese este nombramiento al correo electrónico: 
mueton.andresrodriguez@gmail.com y téngase como curador del 
emplazado al abogado designado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  
 

 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
Juez 
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